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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 157/2024 “ SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE DOS 

SISTEMAS INNOVADORES, UNA PLATAFORMA FIJA Y UNA FLOTANTE, DE PERFILADORAS 

AUTOMÁTICAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGUA EN ORIGEN EN LOS EMBALSES 

GESTIONADOS POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

Pregunta 1: En relación al Expediente 157/2024 contrato de servicios de investigación y desarrollo de 

dos sistemas innovadores, una plataforma fija, y una flotante de perfiladoras automáticas para el 

seguimiento de la calidad del agua en origen en los embalses gestionados por el Canal de Isabel II, S.A., 

no surge la siguiente duda: 

 

Según lo indicado en el Anexo II.I “Modelo de Proposición Económica a Entregar en la fase 0 

(Convocatoria y selección de Propuestas) IMPORTE FASE 0 (IVA excluido)” y según lo estipulado en los 

Pliegos, ¿no debería poner en este anexo IMPORTE FASE 1 (IVA excluido)? 

 

Según lo indicado en el Anexo II.II “Modelo de Proposición Económica a Entregar en la fase 1 

(EXPLORACIÓN DE SOLUCIONES) IMPORTE FASE 1 (IVA excluido)” y según lo estipulado en los Pliegos, 

¿no debería poner en este anexo IMPORTE FASE 2 (IVA excluido)? 

 

Respuesta 1: En relación al Anexo II.I “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA A ENTREGAR EN LA FASE 

0 (CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS)” del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares 

(en adelante, “PCAP”), como su propio título indica, y de conformidad con lo señalado también en el 

primer párrafo de dicho anexo, “presenta la siguiente oferta para el caso de que sea invitado a participar 

en la Fase 1 (Exploración de soluciones)” y en su nota (1), “Las ofertas económicas que superen el importe 

máximo IVA excluido establecido en el apartado 3 del Anexo I al presente Pliego para la Fase 1 (20.000,00 

€ IVA excluido”; los licitadores deben entregar siguiendo este modelo de proposición económica II.I e 

incluyéndolo en su oferta presentada durante la Fase 0, su proposición de prima a recibir en la Fase 1 

(en caso de encontrarse entre las 5 empresas seleccionadas para participar en la misma), y que deberá 

ser inferior en todo caso al importe de 20.000 Euros, sin IVA. 

 

Como dispone el apartado 3.1 del Anexo I del PCAP, y la nota (1) del Anexo II.I al PCAP: “Las ofertas 

económicas que superen el importe máximo establecido para la fase correspondiente, no se tendrán en 

cuenta en el presente procedimiento de licitación”. 

 

La línea “Importe Fase 0” se refiere al momento de entrega de la oferta económica. 

 

En cuanto al Anexo II.II “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA A ENTREGAR EN LA FASE 1 

(EXPLORACIÓN DE SOLUCIONES)” del PCAP, en el mismo debe procederse a entregar durante la Fase 1 

del procedimiento, la oferta de la empresa licitadora para la prima de la Fase 2, que en todo caso, no 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 2 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

., 
M

.P
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

podrá superar el importe de 40.000 Euros, sin IVA, como establece la nota (1) del referido modelo 

previsto en el Anexo II.II del PCAP.  

 

Como dispone el apartado 3.1 del Anexo I del PCAP, y la nota (1) del Anexo II.I al PCAP: “Las ofertas 

económicas que superen el importe máximo establecido para la fase correspondiente, no se tendrán en 

cuenta en el presente procedimiento de licitación”, en este caso para la Fase 2, 40.000 Euros, sin IVA. 

 

No obstante, en el caso de este Anexo II.II, en el primer párrafo del modelo se indica “presenta la 

siguiente oferta para el caso de que sea invitado a participar en la Fase 1 (Exploración de soluciones)”, y 

se trata de una errata, pues debería indicar: “[…] presenta la siguiente oferta para el caso de que sea 

invitado a participar en la Fase 2 (Estudio y análisis de viabilidad de las soluciones) […]”, como se colige 

del resto del Anexo II.II y del apartado 1 del Anexo I del PCAP. La misma errata se repite en la nota (1) al 

mencionar la Fase 1 delante del importe que claramente se corresponde con la Fase 2 (40.000 Euros IVA 

excluido), cuando de conformidad con el resto del Anexo II y de los apartados del PCAP, y teniendo en 

cuenta el importe máximo establecido, se refiere y debería indicar: Fase 2. 

 

Se pone de manifiesto y se aclara esta errata para información de todos los licitadores y posibles 

interesados en el procedimiento. 

 

 

Madrid, 8 de agosto de 2025 
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